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Art. 50
LG

4 sistemas
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Art. 49 LG
Art. 64 LL



Sistemas Informáticos

3

Sigue en funcionamiento
los S.O. darán trámite con el 

sistema a solicitudes y 
recursos

Operará de manera paralela 
con SIPOT

Ejercicio de derechos ARCO

No se acredita 
personalidad

Se acredita 
personalidad



Garantía Primaria
Art. 150

- Sistema electrónico

- Escrito

- Correo electrónico

- Correo postal

- Mensajería, telégrafo

- Verbal

Acceso a la Información

Art. 152
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Procedimiento, solicitud de información

Solicitud

Impreso, 
registro 
público, 
internet

- La solicitud de
aclaración interrumpe
el plazo

- El plazo para respuesta
comienza a partir del
desahogo

- El desahogo de la
aclaración puede
modificar la solicitud
inicial

Aclaración
5 días 

Desahogo
10 días 

Informará 
en 5 días 

Notoria 
incompetencia

3 días 
recibida la 
solicitud 

- Orientar dentro de
los 3 primeros días - Fuente precisa y

concreta

- No implicar
búsqueda en toda la
información

Art. 159 Art. 161Art. 167
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Procedimiento, solicitud de información

Turno a las 
áreas 

competentes

Respuesta 
a la 

solicitud

15 días
Solicitud o 
desahogo 
aclaración

Prórroga 
aprobada 

por 
Comité

Otorga 7 
días 

adicionales

- Turno a los
habilitados,
mediante SAIMEX
para registro de
responsabilidades

Búsqueda de la 
información

- En la modalidad
elegida

- Debe notificarse
previo al
vencimiento

- No prorrogar en
información que se
tiene de fácil acceso,
ya se entiende como
dilación

- Puede haber
información reservada o
confidencial, inclusive
inexistencia de la
información

Art. 162 Art. 163
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Garantía 
Secundaria
Art. 176

- Escrito

- Medios electrónicos

Recurso de Revisión

Art. 152
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Procedimiento, recurso de revisión

Recurso 
de 

revisión
Manifestaciones

- En caso de que no
cumpla con alguno
de los requisitos y
no sea posible
subsanarlo

- La prevención
interrumpe el plazo

Prevención 7 días

Admisión o 
desechamiento 

del recurso

3 días recibido 
el recurso

- Se notifica la
admisión del
recurso y se informa
del plazo para
manifestaciones

- S.O. rinde informe
justificado

- Se aportan pruebas
o alegatos

Desahogo
5 días 

Artículo 185
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Procedimiento, recurso de revisión

Cierre de 
instrucción

Resolución

30 días a 
partir de la 
admisión

Prórroga

15 días

- No se reciben
manifestaciones por
medio del sistema

Acuerdo

Artículo 185 Artículo 181

- Se dicta resolución
del Pleno en el plazo
establecido, no
puede exceder de 30
días

- De ser necesario el
plazo se prórroga
por hasta15días
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Cumplimiento a resolución

- La entrega de la
información en
cumplimiento a
resolución, no podrá
exceder del plazo de
10días

- En casos
excepcionales se
podrá solicitar
prórroga, de manera
fundada y motivada

- El Instituto resuelve
sobre la procedencia
de la prórroga

Artículo 198

Entrega de la 
información

10 días

Solicitud de 
prórroga

Primeros 
3 días

Artículo 186

Respuesta a la 
solicitud de 

prórroga

5 días 
siguientes 
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